
CERTAMEN NACIONAL DE
CORTOMETRAJES ESCENARIOS

ORGANIZA:
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA



Conmemorando los 20 años del estreno de la película de D. José Luis Cuerda “Amanece que no es poco”,
el Instituto de Promoción Turística de Castilla-La Mancha, S.A. (en adelante, el IPT), con CIF A-45614955,
y domicilio en Toledo (28043) c/ Río Cabriel s/n convoca el CERTAMEN NACIONAL DE CORTOMETRAJES
ESCENARIOS AMANECE QUE NO ES CORTO para la producción de cortometrajes de ficción.
El objetivo del Certamen es la realización posterior de cortometrajes, con los proyectos que resulten ganadores
(2 proyectos ganadores en igualdad de condiciones). Dichos cortometrajes se estrenarán a escala nacional
en la Gala de Premios que se celebrará en el Auditorio de Liétor (Albacete) en el mes de noviembre de
2009. A partir de esta fecha podrán ser presentados en cuantos Certámenes y Festivales deseen.
Nota: Los cortometrajes no podrán ser exhibidos, ni preestrenados total o parcialmente antes de su
presentación en la mencionada Gala de Premios.
El ámbito del certamen se circunscribe a Castilla-La Mancha.
La participación está abierta a todos los realizadores nacionales o extranjeros.
Podrán participar todos aquellos realizadores que envíen su guión a la siguiente dirección: Instituto de
Promoción Turística de Castilla-La Mancha, Certamen de Cortometrajes “Amanece, que no es poco” C/
Río Cabriel s/n, 45007 Toledo, antes de que finalice la promoción según los términos indicados a
continuación, reservándose el IPT:
El derecho a filtrar el contenido y opiniones facilitados por el participante.
El derecho a rechazar todos aquellos guiones no originales, de mal gusto o que hayan sido manipulaciones
o copias de otros anteriores.
Cada realizador podrá presentar hasta un máximo de 3 proyectos.
Los participantes deberán ser mayores de edad, quedando prohibida la participación en el certamen de
todas aquellas personas vinculadas laboralmente al IPT, ni los colaboradores directos o indirectos en esta
promoción así como sus familiares directos dentro del segundo grado por consanguinidad.

BASES DE
PARTICIPACIÓN



La temática y su tratamiento será libre; las localizaciones, escenarios naturales y referencias geográficas
contextuales deberán tener como base las zonas comprendidas en la ruta turística de la película AMANECE
QUE NO ES POCO, de José Luis Cuerda, cuyo 20 aniversario de su estreno viene a celebrar este certamen,
que transcurre por Ayna, Liétor y Molinicos, en el entorno de la Sierra del Segura, así como en Albacete
capital.
El guión deberá tener una extensión inferior a 20 páginas con la idea de realizar un cortometraje de 10
minutos de duración máxima.
No se aceptarán adaptaciones literarias. La autoría deberá corresponder en un 100% al postulante.
La presente promoción comenzará el 5 de junio de 2009
La fecha límite para la recepción de proyectos es el 20 de agosto de 2009.
El IPT convocará el jurado cualificado que considere oportuno para la lectura, revisión y selección de los
proyectos ganadores. El jurado valorará la creatividad y originalidad de los guiones que se presenten,
seleccionando aquellos dos guiones que decida el Jurado por mayoría.
Los miembros de dicho jurado se publicitarán antes del 30 de junio de 2009 en la página web:
http://www.turismocastillalamancha.com/rutas-turisticas/escenarios-de-pelicula-amanece-que-no-es-poco-
de-jose-luis-cuerda/presentacion/jurado
De los proyectos recibidos se seleccionarán 2 proyectos ganadores escogidos por el jurado anteriormente
mencionado. La condición de ganador será comunicada por el IPT vía postal y/o telefónica al participante-
ganador, informándole del premio obtenido. Una vez comunicado el participante-ganador dispondrá de
5 días naturales para su aceptación. En el caso de que por cualquier circunstancia, el premiado no pudiese
o quisiese aceptar el premio, renunciase al mismo o fuese imposible su localización transcurridos cinco días
naturales desde la comunicación del premio, éste quedará desierto.
Hasta la fecha de comunicación de los proyectos ganadores, todos los proyectos presentados al certamen
no podrán comenzar su producción, rodaje o vinculación a cualquier productora.
La Organización se reserva el derecho de declarar desierto el presente certamen, de modificar las condiciones
del mismo, siempre que concurra causa justificada para ello, así como la resolución de los casos no
contemplados en las presentes bases.
Obligaciones de los galardonados: Los promotores de las dos películas seleccionadas se comprometen a
participar en cuantos actos promocionales del Certamen y de la Ruta diseñe la Consejería, tanto en la
capital regional, como en Albacete, las localidades que alberguen el rodaje o cualquier otro punto.
Todos los participantes, por el hecho de serlo, aceptan íntegramente las presentes bases de participación,
así como la resolución por la Organización de cualquier problema no acogido en éstas.
Los premios no podrán ser canjeados por su contravalor en metálico ni cedidos a otras personas distintas
del autor.
No se devolverán los originales no premiados salvo que sean recogidos por el participante acudiendo al
domici l io social del IPT, previa comunicación con dos días hábiles de antelación.
La participación en la presente promoción supone que el interesado queda informado y declara su
conformidad a la incorporación de sus datos a un fichero automatizado, cuya titularidad y responsabilidad
corresponde al INSTITUTO DE PROMOCION TURISTICA DE CASTILLA-LA MANCHA, S.A., que tomará las
medidas oportunas para garantizar su seguridad y confidencialidad. Según lo dispuesto en la Ley Orgánica
de Protección de Datos de Carácter Personal (L.O. 15/1999) el interesado puede ejercitar, en todo momento,
sus derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de los datos personales, comunicándolo por
escrito al INSTITUTO DE PROMOCION TURISTICA DE CASTILLA-LA MANCHA, S.A., en su sede social,
c/ Rio Cabriel s/n, Toledo.

CONDICIONES
DE PARTICIPACIÓN



Durante la primera quincena de septiembre se dará a conocer el fallo del jurado. Dicho fallo aparecerá
en la página web mencionada en el apartado anterior.
A partir de dicha fecha comenzará el rodaje y postproducción de los cortometrajes ganadores.
La organización garantiza la correcta realización y postproducción de los cortometrajes ganadores, de
manera profesional y con los medios técnicos y económicos que considere necesarios.
El rodaje se hará en vídeo o 35 mm, dependiendo de las necesidades de la producción.
Los cortometrajes ganadores deberán estar rodados en su totalidad antes del 1 de noviembre de 2009.
La presentación de los cortometrajes ganadores tendrá lugar durante el mes de noviembre de 2009 en
el Auditorio de Liétor.
En los créditos finales se citarán los lugares de rodaje en la provincia de Albacete.
Cada uno de los autores de los guiones que resulten ganadores, se obligan a ceder gratuitamente y en
exclusiva todos los derechos de propiedad intelectual al Instituto de Promocion Turistica de Castilla-La
Mancha, S.A., por plazo indefinido, para su producción, reproducción, distribución, comunicación pública
y difusión a través de cualquier modalidad de explotación por el Instituto de Promocion Turistica de Castilla-
La Mancha, S.A. tanto en el territorio nacional como en el extranjero. Para ello se obligan a suscribir un
contrato de cesión de la obra ganadora a favor del Instituto de Promocion Turistica de Castilla-La Mancha,
S.A., dentro de los 5 días siguientes a la comunicación y aceptación del premio.

PROYECTOS
GANADORES

PREMIOS

Los dos proyectos ganadores están dotados con la  completa producción de los mismos (35 mm o vídeo)
por el Instituto de Promocion Turistica de Castilla-La Mancha y aquellas entidades con las que ésta contrate
la producción.
En la ceremonia de presentación de los cortometrajes ganadores, el mismo jurado elegirá el mejor de las
dos producciones.
A esta producción ganadora se la dotará con el premio extraordinario de su promoción y participación
en el circuito de concursos, festivales y premios para cortometrajes nacionales e internacionales, con una
validez de un año natural a contar desde la fecha de la gala del premio de referencia.
Nota: Los cortometrajes no podrán ser exhibidos, ni preestrenados total o parcialmente antes de su
presentación en este Festival.
La película ganadora del certamen será incluida en el DVD promocional “Hecho en CLM”, que anualmente
edita la Consejería de Cultura, Turismo y Artesanía; y la película resultante del proyecto posicionado en
segundo lugar tendrá la opción de ser incorporada al mismo.



Cada proyecto, del cual se mandarán original y 3 copias, deberá contener la siguiente documentación:

Guión del cortometraje
Sinopsis (máximo 1 folio)

C.V. del realizador

El guión debe estar mecanografiado en tipografía Courier New, cuerpo de letra 12, con un interlineado
sencillo y con las tabulaciones y separaciones del formato tradicional de escritura de un guión. El guión
deberá contar con acreditación de solicitud del oportuno Registro de propiedad Intelectual a favor de la
empresa concursante o cedido a la misma mediante acuerdo.
Memoria de dirección: intenciones del realizador y su traducción en imágenes (story-board).
Plan de rodaje con especificación de las secuencias y planos previstos para ser rodados en las localizaciones
mencionadas.
Curriculum del autor, del director y de la productora.
El proyecto (guión, sinopsis y CV) debe ser enviado en formato Word o pdf.
Ficha de inscripción (es condición indispensable rellenar debidamente todos los datos solicitados).
Fotocopias del D.N.I.

Toda la documentación deberá estar en poder de la Organización antes del día 20 de agosto de 2009

Los proyectos deberán ser enviados a:
CERTAMEN DE CORTOS

“AMANECE QUE NO ES CORTO”
INSTITUTO DE PROMOCIÓN TURÍSTICA

AVENIDA DEL RIO CABRIEL, S/N
45007 TOLEDO

INSCRIPCIÓN


